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I. Atendiendo el hecho de que el BANCO CAJA SOCIAL, no ha procedido a dar 

respuesta a la solicitud de información remitida mediante oficio Nº 0672 del 23 de 

noviembre de 2021, remitido por este Despacho de manera electrónica el mismo 

día, conforme a la constancia obrante en el expediente; se hace necesario 

REQUERIR, a la referida entidad, para que en el término de cinco (5) días, 

siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, procedan a informar lo 

solicitado. Por Secretaria ofíciese, advirtiendo al mentado ente de las sanciones por 

desacato a que haya lugar. 

 

II. Por lo tanto, en consideración de que la información solicitada es necesaria a 

efectos de acometer sobre las objeciones presentadas, resulta imperioso aplazar 

la audiencia programada para el 6 de diciembre de 2021, la cual se reprogramará 

una vez allegada la respuesta de la entidad bancaria. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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